
  
 

 Pongo en su conocimiento que, en sesión celebrada por la Junta de Gobierno 
Local el día 08 de agosto de 2024 (acta sin aprobar), se adoptó el siguiente acuerdo:  
 

“17.- APROBACIÓN EXPEDIENTE OBRAS PLATAFORMA ÚNICA 
PASAJE ESTRELLA (SEGEX 1344591N).- 
 
 Dada cuenta del expediente tramitado para la adjudicación del contrato de obras 
de una plataforma única en el pasaje de La Estrella, a adjudicar por procedimiento abierto 
simplificado del artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público. 
 
 Interviene el Concejal D. Rubén Nieves Fernández para ratificar la intervención 
que sobre esta misma obra realizó un miembro de su grupo político en la Comisión 
Informativa de Obras, Servicios, Urbanismo y Seguridad Vial, en relación con una rampa 
existente en un edificio del pasaje de La Estrella. 
 
 Por la Teniente de Alcalde Dª. Amalia Gutiérrez Serrano se manifiesta que dicha 
rampa se iba a mantener. 
 
 La Junta, en votación ordinaria, por 5 votos a favor y 2 abstenciones, acordó: 
 1º.- Aprobar el expediente tramitado para la adjudicación del contrato de obras de 
una plataforma única en el pasaje de La Estrella, y, por tanto, aprobar los pliegos de 
cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas correspondientes, 
iniciándose el procedimiento de adjudicación. 
 2º.- Que el presente acuerdo se publique en el perfil del contratante del órgano de 
contratación, alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 
 
 Votaron a favor en el precedente acuerdo los Tenientes de Alcalde y Concejal D. 
Juan José Calero Gutiérrez, Dª. Amalia Gutiérrez Serrano, D. Miguel Damián Hergueta 
González, D. José Luis Jiménez de la Ossa y la Alcaldesa-Presidenta en funciones Dª. 
Cristina García Martínez. 

 Se abstuvieron en el precedente acuerdo los Concejales Dª. Graciela 
Arenas Jerez y D. Rubén Nieves Fernández”. 
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